
DECRETO.

APROBACIÓN LISTAS PROVISIONALES  PUESTOS PLAN DE EM PLEO SOCIAL.

Habiéndose convocado por este Ayuntamiento la provisión de cuatro puestos,  los  cuales se
detallan a continuación,  durante 6 meses a jornada completa,  al  amparo de lo dispuesto en el
Decreto 131/2017, de 1 de agosto por el que se regula el Plan de Empleo Social en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura ( DOE Nº 153 de 9 de agosto de 2017), y la Orden de 26 de
julio de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de los Programas I y II del Plan de Empleo
Social, al amparo del Decreto 131/2017, de 1 de agosto, por el que se regula el Plan de Empleo
Social en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

o 1 limpiadora.
o 1 auxiliar de administración.
o 2 auxiliares de refuerzo en centro residencial de mayores.

Aprobadas y publicadas las bases reguladoras de las mismas con fecha de 15 de octubre de
2018, en el Tablón de anuncios de la localidad así como en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Alconchel y app municipal.

Considerando lo dispuesto en la claúsula cuarta de las bases o criterios de la convocatoria,
por medio del presente HE RESUELTO:

PRIMERO.-  Aprobar  la  lista  de  admitidos  y  excluidos  provisionalmente  del  puesto  de
LIMPIADORA,  la cual se elevará a definitiva en el caso de no existir reclamación, quedando de la
siguiente forma:

1. LIMPIADORA.

- ADMITIDOS:

1. Carlota Senero Nazaret.
2. Ángel Periáñez Palos.
3. Isabel Cordero Rodríguez.
4. Juana Aguilar Moreno.
5. Mercedes Larios Clemente.
6. Raúl Pérez Monzón.
7. Francisco González Guerra.
8. Isabel Rodríguez Barriga.
9. Agustina Ortiz de Miguel.
10. Isabel Pinilla Piñana.
11. Ramona Pérez González.
12. Maria Dolores Pérez López.
13. Rafaela Martínez Senero.
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14. Eloisa González Martínez.
15. Mónica Madruga Díaz.
16. Maria Ángeles Sarabia Núñez.
17. Josefa Domínguez Pérez.
18. Ana Belén Duarte González.
19. Francisca Lanchazo Rodríguez.
20. Maria José Recio Marín.

-EXCLUIDOS, con documentación a subsanar:

1. Rosa María Álvarez Piñero.
2. Isabel González Guerra.
3. Inocencia Marín Manzano.
4. Ángeles Berrocal Redondo.
5. Estrella González Rasero.
6. Carmen Merchán Tabares.
7. Maria Vanessa Duarte González.
8. Macarena Senero Gutiérrez.
9. Isabel González González.

SEGUNDO:Aprobar la lista de admitidos y excluidos provisionalmente del puesto de AUXILIAR
DE ADMINISTRACIÓN,  la cual se elevará a definitiva en el caso de no existir reclamación,
quedando de la siguiente forma:

1. AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN.

- ADMITIDOS:

1. Susana Guerra García.
2. Rocío Falcato Martínez.

-EXCLUIDOS, con documentación a subsanar:

1. Rocío Acabado Márquez.
2. María del Rocío Rodríguez Gil.

- EXCLUIDOS:

1. Maria Luisa Nogales Nogales.
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TERCERO:  Aprobar la lista de admitidos y excluidos  provisionalmente  de los dos puestos de
REFUERZO EN CENTRO RESIDENCIAL DE MAYORES,  la cual se elevará a definitiva en el
caso de no existir reclamación, quedando de la siguiente forma:

2. PUESTOS REFUERZO EN CENTRO RESIDENCIAL DE MAYORES.

- ADMITIDOS.

1. Laura Capilla González.
2 . Maria José Botello Flores.
3. Cristina Redondo Cordón.

-EXCLUIDOS, con documentación a subsanar:

1. Manuel González Guerra.
2. Rocío González González.
3. Maria Amali Frhani.

- EXCLUIDOS:

1.Visitación Lozano González.
2. Nieves Fernández Rey.
3. Eva María Correa González.
4. María Guadalupe Barrás López.
5. María del Carmen García López.
6. María Isabel Castellano López.
7. Esmeralda Torrado González.

CUARTO:  Aquellos  aspirantes  que  tengan  que  subsanar  documentación  deberán  dirigirse  al
Ayuntamiento de Alconchel para recabar la información que deban aportar en aras a subsanar el
expediente.

Los  requerimientos no  se han hecho públicos  en  aras a  preservar  los  datos  protegidos  de los
solicitantes.

El plazo para la subsanación de documentación o posibles defectos apreciados será de  diez días
hábiles,  siguientes a la publicación de la presente resolución, con indicación de que si así no lo
hicieran se les tendrá por desistida su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos  que  establece  el  artículo  68  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  valorándose  únicamente  la
documentación que cumpla con los requisitos legalmente establecidos a la fecha de finalización del
plazo de solicitudes.

QUINTO Dése cuenta al Pleno en la siguiente sesión que se celebre.
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En Alconchel a 30 de octubre de 2018.

                                                                         Ante mí, 
EL ALCALDE-PRESIDENTE.                     LA SECRETARIA-INTERVENTORA.

Fdo. Óscar Díaz Hernández.                                        Fdo. Agustina Soto Mogío.

(Firmado electrónicamente en los términos establecidos en la Disposición Final Segunda de la Ley
39/2015 de 01 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.)
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